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EL ALCALDE NO HA EXPLICADO SU DESTINO

Detienen crédito 
de $1,030 millones 
a Solidaridad
El municipio quintanarroense tiene la mayor deuda per cápita: $3,713

Jesús Vázquez
EL ECONOMISTA

Cancún, QR. EL AYUNTAMIEN-
TO de Solidaridad (Playa del 
Carmen) no pudo explicar có-
mo y en qué emplearía un cré-
dito por 1,030 millones de pesos, 
que le fue autorizado por el Con-
greso de Quintana Roo en junio 
pasado, por lo que la Unidad de 
Programas Coordinados Federa-
ción-Estados del gobierno fede-
ral detuvo su liberación.

Cristina Torres Gómez, presi-
denta municipal electa del muni-
cipio de Solidaridad, informó en 
conferencia de prensa que “por 
falta de transparencia del presi-
dente municipal de Solidaridad, 
Rafael Castro Castro”, y su te-
sorero, Gabriel Castro Cárdenas, 
la Federación congeló el nue-
vo endeudamiento que preten-
día consumar el saliente gobier-
no municipal. 

“La Unidad de Programas 
Coordinados Federación-Esta-
dos del gobierno federal le pidió 
al gobierno de Solidaridad que 
explicara las condiciones en las 
que se concedería el crédito y es-
pecialmente para qué proyectos 
se usaría, y dado que no han da-
do respuesta plena, se ha deteni-
do la liberación del crédito”, dijo. 

El presidente municipal Castro 
Castro no pudo demostrar que el 
crédito solicitado iba a ser desti-
nado a obra productiva, tal co-
mo lo marca la ley de deuda, lo 
cual también fue un señalamien-
to que la propia alcaldesa electa 
hizo cuando se opuso a la autori-
zación del nuevo crédito en el úl-
timo tramo del trienio. 

Torres Gómez dijo que el 
ayuntamiento tiene aún 15 días 
para tratar de despejar las dudas 
marcadas por la Unidad de Pro-
gramas Coordinados Federación-
Estados; dependerá del conteni-

do de esa respuesta si el crédito es 
finalmente otorgado. 

En caso de que la Federación 
descongelase la autorización del 
crédito, adelantó, prepararían 
un recurso por la vía judicial pa-
ra tratar de impedir que se con-
sume el nuevo endeudamiento de 
Solidaridad. 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Durante la gestión del pasa-
do presidente municipal (2013-
2016),  Mauricio  Góngora, 
también excandidato a la guber-
natura de Quintana Roo en las 
recientes elecciones, Solidaridad 
pasó a ocupar el primer lugar na-
cional en deuda per cápita, lo 
que significa que los solidarenses 
adeudan cada uno a los bancos 
3,713 pesos; seguidos por los ciu-
dadanos de Nuevo Laredo, con 
2,407 pesos, y los de Nogales, So-
nora, con 2,271 pesos, de acuerdo 
con la consultoría aregional.

Al cierre del 2015 la deuda 
bancaria de largo plazo de So-
lidaridad ascendió a 762.8 mi-
llones, equivalente a 0.53 veces 
los ingresos fiscales ordinarios 
(IFO), según el último reporte 

de Fitch Ratings, que colocó en 
perspectiva Negativa las finanzas 
este municipio. 

Dicho reporte del 26 de abril del 
2016 también bajó la calificación 
a “A(mex)vra” desde “+(mex)
vra’”del financiamiento banca-
rio Interacciones 14, por un mon-
to inicial de 780 millones de pesos, 
con saldo de 762.8 millones al cie-
rre del 2015.

Fitch Ratings indica en el docu-
mento que la perspectiva Negati-
va de las finanzas municipales se 
fundamenta en los balances defi-
citarios continuos que presenta el 
municipio. “Éstos detonaron en 
un crecimiento del pasivo circu-
lante y presionaron su posición de 
liquidez. Además, los indicadores 
de sostenibilidad son bajos, el gas-
to operacional, abultado, y la ge-
neración de ahorro interno (AI) ha 
sido volátil y, en promedio, débil 
durante el periodo de análisis”.

CONDICIONES DEL CRÉDITO

El crédito que Solidaridad busca 
concretar con Bansi fue aprobado 
por el Congreso del estado duran-
te las sesiones extraordinarias que 
tuvieron lugar en sedes alternas 

para aprobar también el “paquete 
de impunidad” del actual gober-
nador Roberto Borge Angulo.

El ayuntamiento dio a conocer 
en su momento que Bansi ofre-
ció las mejores condiciones de pa-
go para el nuevo empréstito, las 
cuales consisten en el financia-
miento de 767 millones 983,321 

Gobernador electo de Quintana Roo lleva el 
‘paquete impunidad’ a la Suprema Corte
Cancún, QR. EL GOBERNADOR elec-
to de Quintana Roo, Carlos Joaquín 
González, presentó una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para cancelar 
el paquete de impunidad aprobado 
por el Congreso del Estado de Quin-
tana Roo el pasado viernes. 

Joaquín González recordó que 
en el Tercer Periodo Extraordina-
rio de Sesiones, el Congreso apro-
bó reformas a la Constitución local, 
al Código Penal, expidió leyes y rea-
lizó nombramientos, que son con-
trarios al orden constitucional, pues 
invaden las facultades del Poder Eje-
cutivo, crean privilegios y afectan la 
investigación, procuración y admi-
nistración de justicia, por lo que se 
vulneran los principios del Sistema 
Nacional Anticorrupción.

Dichas modificaciones a las leyes 
realizadas por el Congreso local, dijo, 
“buscan impunidad y representan la 
corrupción que tanto daño le ha he-
cho a Quintana Roo. Con la contro-
versia se pretende desmantelar la red 
de protección a favor del gobierno de 
Roberto Borge Angulo, actual gober-
nador del estado, a través de meca-
nismos como reducción de penas, 
plazos de prescripción de los delitos 
cometidos por servidores públicos y 

la designación de personas vincula-
das con la actual administración en 
los cargos de fiscal general, titular del 
órgano de Fiscalización y magistra-
dos del Tribunal Superior de Justicia 
y del Tribunal de Justicia Administra-
tiva, por lo que es necesario combatir 
tanto los actos legislativos como los 
nombramientos a través de una ac-
ción integral”, explicó.

Además, añadió, se busca rever-
tir los porcentajes del Presupuesto 
de Egresos que se fijan a favor de los 
poderes Legislativo y Judicial, así co-
mo de organismos autónomos que 
afectan la capacidad del Poder Eje-
cutivo para cubrir las necesidades de 
la sociedad en educación, salud, se-
guridad, protección civil y desarrollo 
económico, entre otras. 

El recurso interpuesto también 
buscará invalidar las disposiciones 
que proporcionan escoltas al gober-
nador y su familia hasta por 15 años.

Por último, el gobernador electo 
aseguró que el combate a la corrup-
ción y la impunidad son uno de los 
ejes de su gobierno, así como de su 
compromiso en campaña, indispen-
sables para lograr un gobierno que 
garantice mejores oportunidades a 
favor de la gente. (Jesús Vázquez)

jvazquez@eleconomista.com.mx
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Al considerar un periodo de seis años, la deuda del municipio registra un in-
cremento de 304.5 por ciento. 

Crecimiento de

304.5%
en seis años

762.8
millones
Es la deuda bancaria de largo plazo del 
municipio Solidaridad; 0.53 veces los 
ingresos fiscales ordinarios.
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BC, lugar 61 de 92 estados en 
libertad económica. lea más 
eleconomista.mx/estados

Transportistas poblanos piden 
incremento de precio al pasaje. 
lea más eleconomista.mx/estados

Puerto Vallarta cierra verano 
con 80% de ocupación. lea 
más eleconomista.mx/estados

El presidente 
municipal, Ra-
fael Castro, tie-
ne aún 15 días 
para despejar 
las dudas. foto: 
solidaridad 

Vinculan a proceso al exsecretario de 
Desarrollo Económico de Nuevo León
Lourdes Flores
EL ECONOMISTA

Monterrey, NL. TRAS DOS días de 
audiencia, en la que compareció el 
exsecretario de Desarrollo Econó-
mico de Nuevo León Rolando Zubi-
rán, en el Tribunal de Justicia del es-
tado, la jueza de control lo vinculó a 
proceso por el presunto uso indebi-
do de funciones públicas, por lo que 
el exfuncionario deberá presentar-
se una vez al mes ante esa instancia, 
hasta que concluya la investigación.

El exsecretario de Desarrollo Eco-
nómico compareció el pasado vier-
nes 19 de agosto, a las 9:30 de la ma-
ñana en la sala uno de audiencias del 
Palacio de Justicia, donde la fiscalía 
buscó acusar de manera formal a Ro-
lando Zubirán por aquel delito, con 
el argumento de que tanto el exgo-
bernador Rodrigo Medina como el 
exsecretario habrían participado en 
la celebración de un contrato con Kia 

Motors, donde se otorgaron una se-
rie de incentivos, que podrían reba-
sar 3,600 millones de pesos.

Luego de seis horas de audiencia y 
tras la solicitud de vinculación a pro-
ceso por parte de la fiscalía, la jueza 
Yadira Baca determinó que hasta es-
te sábado 20 de agosto se procediera 
a la declaración del Tribunal que vin-
cula al funcionario a proceso.

ZUBIRÁN SE DEFIENDE

El pasado viernes, Rolando Zubi-
rán expresó a los medios locales que 
contaría la verdadera historia del ca-
so de Kia y añadió que no había nin-
guna irregularidad en los contratos 
establecidos con la empresa corea-
na: “No fue un trabajo de una perso-
na traer este proyecto, es un proyec-
to en el que participó el gobernador 
del estado, se llevaron a cabo reu-
niones con el gobernador Rodrigo 
Medina”.

A su vez, el abogado del exfuncio-

nario, Javier Coello Trejo, argumen-
tó que la juez interpretó la ley a su 
manera, por lo que “usaremos todos 
nuestros recursos hasta los alcances 
legales para defender esta posición, 
pero sí quiero advertir que esto no 
quiere decir que él (Zubirán) sea res-
ponsable”, ya que la jueza autorizó a 
la fiscalía a seguir investigando, “pe-
ro a investigar frente a la juez”.

Durante la audiencia del sábado, 
la defensa argumentó que los incen-

tivos que se otorgaron a través del 
contrato con la armadora en el 2014 
estaban fundamentados con base en 
las facultades del puesto que ocupa-
ba el defendido y del Consejo de In-
versión al que pertenecía.

La jueza determinó como medi-
da cautelar que Rolando Zubirán se 
presente una vez al mes ante el juez 
de control y que se mantenga el em-
bargo precautorio de una propiedad. 

lourdes.flores@eleconomista.mx

El exfuncionario 
indicó que traer a 
Kia Motors no fue 
proyecto de una so-
la persona; “tam-
bién participó el 
gobernador”.foto 
archivo ee: hugo 
salazar

pesos, a una tasa de interés ordi-
nario de 6.75%, lo cual implica 
que el ayuntamiento estará obli-
gado a cubrir 51.8 millones de pe-
sos de intereses durante el primer 
año del crédito, con una comisión 
de disposición-estructuración de 
1% respecto del monto total del 
crédito, que equivale a 8 millones 
908,000 pesos. 

El total de intereses ordinarios 
más comisión que pagará la co-
muna anualmente asciende a los 
60.7 millones de pesos, con una 
tasa efectiva estimada de 7.91%, 
según se lee en el documento da-
do a conocer por el ayuntamiento. 

REFINANCIAMIENTO CON BANSI

Aunque el gobierno municipal 
desglosa en el documento las con-
diciones del refinanciamiento por 
767 millones de pesos, especifi-
ca al final del mismo que en reali-
dad el monto contratado con Bansi 
es por la cantidad de 1,030 millo-
nes de pesos: “En atención a la pro-
puesta de Banco Bansi, en donde 
se indica que los costos que ofrece 
se mantendrán bajo la prerrogati-
va de colocar el total de la petición 
formulada por el municipio, es de-
cir, el equivalente a 1,030 millones 
de pesos, ya que precisamente por 
la oferta y demanda, aunado a las 
variaciones del mercado financiero 
y los escenarios macroeconómicos 
de índole internacional, tiene un 
impacto en los procesos de ofer-
ta con la consecuente repercusión 
hacia el alza”. 

Es decir, se mantienen la mis-
ma tasa y el mismo porcentaje de 
comisión, pero no sobre un crédito 
de 767 millones de pesos, sino so-
bre uno de 1,030 millones de pe-
sos, lo cual supone un incremento 
en las obligaciones mensuales que 
deberá pagar el ayuntamiento. 

jvazquez@eleconomista.com.mx

FRAUDE COMETIDO POR DAVID ABRAHAM ACHACH Y SU ESPOSA

Un hermano del exgobernador Patrón 
Laviada, en doble venta del Patria

Luis Carriles
EL ECONOMISTA

FRANCISCO JOSÉ Patrón Laviada, 
hermano del exgobernador de Yuca-
tán, Patricio Patrón Laviada, fue un 
participante activo en el fraude de do-
ble venta del Instituto Educativo Yu-
catán (antes Instituto Patria) realiza-
do por el empresario David Abraham 
Achach y su esposa Susana Aguilar 
Covarrubias.

El hermano del exgobernador reci-
bió un poder general, para hacer ac-
tos de dominio a nombre del Instituto 
Educativo Yucatán, con el cual Fran-
cisco Patrón Laviada hizo los trámi-
tes ante el Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio (RPP) con los 
que se legaliza la  segunda operación 
de compraventa del centro educativo, 
por parte de David Abraham Achach 

y su esposa, Susana Aguilar Covarru-
bias, presidenta del Instituto de Trans-
parencia y Acceso a la Información de 
Yucatán.

El fraude cometido por el matri-
monio Abraham Achach-Aguilar Co-
varrubias fue posible por la falsifica-
ción de documentos clave registrados 
ante notario. El Instituto Educati-
vo Yucatán fue vendido el 25 de abril 
a Servicios de Desarrollo Patrimonial 
del Sureste, una filial del Grupo Nacer 
Global. 

Con posterioridad a esta venta, 
David Abraham usurpó la personali-
dad jurídica de Servicios de Desarro-
llo Patrimonial del Sureste para otor-

gar un poder de dominio a Carlos Gual 
Alam, a través del cual éste tuvo facul-
tades para vender el centro educativo 
a Francisco Padrón Laviada. Esto ocu-
rrió el 13 de julio del 2016, ante el no-
tario número 74, Mario Enrique Mon-
tejo Pérez. 

El mismo día, se registró ante nota-
rio una asamblea del Instituto Educa-
tivo Yucatán que tenía como finalidad 
darle el poder de dominio a Francisco 
Patrón Laviada para celebrar una nue-
va enajenación del inmueble. 

En esta asamblea supuestamen-
te participaron David José Abraham 
Achach, Susana Aguilar Covarrubias, 
María Elena Sosa Rocha y Álvaro Gar-

cía Aguilar. Fue protocolizada ante la 
notaría pública número 80 del estado 
de Yucatán el 13 de julio. El notario ti-
tular, Victor Manuel Castillo, no par-
ticipó en el trámite; en su lugar lo hizo 
el suplente, Luis Fernando Rodríguez 
Chavarría. 

La fecha de registro de esta asam-
blea ante la notaría es dos meses y 18 
días posterior a la compra del Instituto 
Educativo Yucatán por parte de Ser-
vicios de Desarrollo Patrimonial del 
Sureste. 

Un día después de este trámite ante 
notario, el 14 de julio, el Registro Pú-
blico dio entrada a la segunda opera-
ción de compraventa del Instituto Yu-
catán, por parte de David Abraham y 
Susana Aguilar. 

Las anomalías en torno a este caso 
obligaron a intervenir a la Secretaría 
de Gobierno de Yucatán, que encabe-
za Roberto Rodríguez Asaf. Éste ins-
truyó a la Fiscalía a congelar el expe-
diente del Instituto Educativo Yucatán 
(Instituto Patria) en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio que di-
rige Celia Octubre Maldonado. 

En paralelo, las autoridades del go-
bierno han iniciado una investigación 
para verificar y, en su caso, sancionar 
por las irregularidades en el registro.
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El grupo vendedor 
realizó la simulación 
de una asamblea 
para celebrar una 
nueva enajenación del 
inmueble del Instituto Francisco José  Pa-

trón Laviada, me-
diante un poder, 
legalizó la segun-
da operación ante 
el RPP.  


